
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  Trece (13) de 
octubre  del dos mil veintidós (2022) Pasa a Despacho de la señora 

Juez informándole que los demandados MARIA SONIA AGUILAR AGUILAR 

y LUIS GABRIEL CHAPARRO AGUILAR,  allegan poder conferido al 
abogado JESUS JAVIER RODRIGUEZ HINCAPIE al correo del juzgado. 

Sírvase Proveer.  

      

     
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA     
     

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA 

CALDAS     
Trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022)     

     
Radicado: 2021-049 

Auto:1667 

     
     

Teniendo en cuenta que los demandados MARIA SONIA AGUILAR 
AGUILAR y LUIS GABRIEL CHAPARRO AGUILAR,  allegan poder 

conferido al abogado JESUS JAVIER RODRIGUEZ HINCAPIE dentro del 
presente proceso de SIMULACION instaurado por SIGIFREDO ALZATE 

HURTADO, por lo anterior se TENDRÁN POR  NOTIFICADOS POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con el  art. 301 del C. G. del 

P, en tal razón a partir de la fecha de notificación de este proveído por 
estado, la demandada cuenta con tres (3) días para retirar las copias de 

la demanda, vencido dicho término, le iniciarán a correr los términos del 
traslado de la demanda que son veinte (20) días para  contestar.   

   

      

     

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ  
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